
 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO EMPLEADO Y DE LOS CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS TITULADO: 

“INVESTIGACIÓN SOBRE LA ENCUESTA REGIONAL DE INMIGRACIÓN (ERI) 2019” 

 

PROCEDIMIENTO EMPLEADO: ABIERTO CON CRITERIO ÚNICO 

 

El Procedimiento elegido para adjudicar el contrato es el “PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 

CRITERIO ÚNICO”, a fin de promover la máxima concurrencia, posibilitando que todas las 

Entidades interesadas puedan presentar proposiciones. 

Asimismo al establecerse como criterio único el precio más bajo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 146.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, la oferta elegida resulta ser la más ventajosa económicamente para la Administración. 

CRITERIO OBJETIVO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 

Criterio único: OFERTA ECONÓMICA. 

 

Se asignará 0 puntos a la oferta que se ajuste al presupuesto de licitación y 100 puntos a la oferta 

más baja. El resto de ofertas se valorarán proporcionalmente entre ambas puntuaciones. 

 
 

Madrid, 6 de noviembre de 2018 

LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES  
E INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
 
 
 

Fdo.: Encarnación Rivero Flor 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

77
59

50
10

57
52

16
68

17
61

Ref: 48/384819.9/18


		2018-11-06T14:56:10+0100


		2019-01-03T11:01:43+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




